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ACUERDOS ADOPTADOS EL 12 DE ENERO DE 2015 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 

EXP: 054/14 

Se recuerdan los licitadores: 

1. COBRA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. 
2. CYBSEGUR, S.A.U. 
3. ELECNOR SEGURIDAD, S.L. 
4. ELECTRÓNICA Y APLICACIONES DE SEGURIDAD, S.L. 
5. EULEN SEGURIDAD, S.A. 
6. UTE GMV AEROSPACE AND DEFENSE, S.A.- GRUPO MECÁNICA DEL VUELO 

SEGURIDAD INTEGRA, S.A.U. 
7. GUNNEBO ESPAÑA, S.A. 
8. INDRA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. 
9. INTEGRACIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD, S.A. 
10. OMBUDS INGENIERÍA DE SEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES, S.L. 
11. PROSEGUR ESPAÑA, S.L. 
12. REVENGA SEGURIDAD, S.A. Y REVENGA INGENIEROS, S.A. 
13. SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. 
14. SYSTEM SECURITY CHECK, S.A.U. 
15. SISTEMAS DE SEGURIDAD A1, S.L. 
16. TELEFÓNICA INGENIERÍA DE SEGURIDAD, S.A.U. 
17. UTE TECISA74, S.L. -SAIMA SEGURIDAD, S.A 

 

Reunida la Comisión de Contratación procede a valorar la documentación contenida en 
los sobres presentado en fase de subsanación del sobre llegando a los siguientes 
ACUERDOS 

Primero.- Declarar la ADMISIÓN de los siguientes licitadores en fase de subsanación del sobre 
1 por cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego de Características Generales: 

1. COBRA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. 
2. ELECNOR SEGURIDAD, S.L. 
3. ELECTRÓNICA Y APLICACIONES DE SEGURIDAD, S.L. 
4. UTE GMV AEROSPACE AND DEFENSE, S.A.- GRUPO MECÁNICA DEL VUELO 

SEGURIDAD INTEGRA, S.A.U. 
5. PROSEGUR ESPAÑA, S.L. 
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6. SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. 
7. UTE TECISA74, S.L. -SAIMA SEGURIDAD, S.A. 

 

Segundo.- Declarar la exclusión de los siguientes licitadores y por los siguientes motivos: 

1. CYBSEGUR, S.A.U.: no queda acreditada su solvencia económica y financiera en los 

términos del Pliego de Características Generales. La integración de su solvencia con la 

de medios de terceros no se puede admitir en este caso por extemporánea. El certificado 

de compromiso del tercero presentado es de fecha posterior a la de finalización de 

presentación de las ofertas, fecha de acreditación de la solvencia  conforme al artículo 

146.5 del TRLCSP, a cuyo tenor se dice: “El momento decisivo para apreciar la 

concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 

Administración será el de finalización del plazo de presentación de las proposiciones”. En 

este caso, la fecha límite era el 31 de octubre de 2014, a las 14:00 (punto 16 del cuadro 

resumen del PCG. 

2. INTEGRACIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD, S.A por  no acreditar su solvencia en 
los términos exigidos en el Pliego al no presentar la documentación requerida en fase de 
subsanación de defectos dentro del plazo previsto, 23 de diciembre de 2014, a las 15:00. 
Finalizado el plazo para la subsanación de defectos el 23 de diciembre de 2014, a las 
15:00 horas no se recibió la documentación en fase de subsanación por lo que la 
empresa no ha acreditado su solvencia en los términos exigidos en el Pliego. 
Como se comunicó a los licitadores en fase de subsanación en el plazo dado para la 
documentación requerida tiene que estar a disposición de INCIBE, no siendo suficientes 
los avisos de envío. La falta de subsanación supone la exclusión del concurso.  
El Pliego de Características Generales en su apartado 18.1 ya indica que en fase de 
subsanación se “requerirá a los licitadores para que subsanen los defectos en un plazo 
de tres días hábiles, indicando que, si así no se hiciera, no se tendrá en consideración 
las ofertas presentadas.” 

3. SYSTEM SECURITY CHECK, S.A.U.: no queda acreditada su solvencia en los términos 

del Pliego de Características Generales en cuanto a la cifra global de negocios exigida. 

4. TELEFÓNICA INGENIERÍA DE SEGURIDAD, S.A.U. por  no acreditar su solvencia en 
los términos exigidos en el Pliego al no presentar la documentación requerida en fase de 
subsanación de defectos dentro del plazo previsto, 23 de diciembre de 2014, a las 15:00 
horas. 
Finalizado el plazo para la subsanación de defectos el 23 de diciembre de 2014, a las 
15:00 horas no se recibió la documentación en fase de subsanación por lo que la 
empresa no ha acreditado su solvencia en los términos exigidos en el Pliego. 
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Como se comunicó a los licitadores en fase de subsanación en el plazo dado para la 
documentación requerida tiene que estar a disposición de INCIBE, no siendo suficientes 
los avisos de envío. La falta de subsanación supone la exclusión del concurso.  
El Pliego de Características Generales en su apartado 18.1 ya indica que en fase de 
subsanación se “requerirá a los licitadores para que subsanen los defectos en un plazo 
de tres días hábiles, indicando que, si así no se hiciera, no se tendrá en consideración 
las ofertas presentadas.” 
 

Tercero.- Quedan admitidos en la licitación y se procederá a abrir los sobres 2 de los 
siguientes licitadores: 

1. COBRA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. 
2. ELECNOR SEGURIDAD, S.L. 
3. ELECTRÓNICA Y APLICACIONES DE SEGURIDAD, S.L. 
4. EULEN SEGURIDAD, S.A. 
5. UTE GMV AEROSPACE AND DEFENSE, S.A.- GRUPO MECÁNICA DEL VUELO 

SEGURIDAD INTEGRA, S.A.U. 
6. GUNNEBO ESPAÑA, S.A. 
7. INDRA SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.A. 
8. OMBUDS INGENIERÍA DE SEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES, S.L. 
9. PROSEGUR ESPAÑA, S.L. 
10. SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. 
11. SISTEMAS DE SEGURIDAD A1, S.L. 
12. UTE REVENGA SEGURIDAD, S.A. Y REVENGA INGENIEROS, S.A. 
13. UTE TECISA74, S.L. -SAIMA SEGURIDAD, S.A. 

 

Asimismo se acuerda que el jueves día 15 de enero de 2015, a las 12:30 horas en el 
Edificio INTECO (Avenida José Aguado, 41 en León) se va a proceder a la apertura de los 
sobre 2. 
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